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JEFATURA DEL E STADO

LEY .

ía victórílai de las armas españolas, al instaurar un régi
men que quiere evitar los errores y defectos tie la vieja or- 
ganizddód liberal y democrática, exige de los organismos 
encargados de la defensa del Estado una (mayor eficaqia y ... 
amplitud!, tilsí como aquellas modalidades que impone la ne
cesidad de una vigilancia rigurosa y tensa dr-‘ todos sus ene- 1 
migos. " " • '

Algunos dé los medios que contribuían hasta e! presente , 
a la Seguridad de la nación, en su lucha contra la delin- \ 
cuencia en generófl, y especialmente en el orden político, no 
responden debidamente a aquel .propósito, ya que sus órga
nos de Policía, imbuidos <ie un apoliticismo propio de sis
temas que presenciaban impasibles su proceso de descom
posición!, no pueden hoy servir para su defensa, frente a 1os 
grábeles peligros interiores y exteriores. -

La rcorgipización dada recientemente a la Dirección Ge
neral efe Segurid'ad, concentrando en ella todos los elementos ' 
preventivos y represivos, ha sido mil primer paso necesario ' 
h'aira llegar al fin anteriormente expuesto; pero para que ésta 
sea eficaz en su desenvolvimiento es preciso una profunda 
reforrrH en cuanto a personal so refiere, distinguiendo fun<- 
damerltalmente entre la labor directiva o de mando y 1a. sub
alterna o de ejecución.

Por consiguiente, se impone 1a creación) d'e un Cuerpo de 
Policíá que, para llenar esta importantísima misión, se en
cuentre a la altura de 1ps demás de! Estadio, elevand^ y 
equiparando a sus funcionarios eH el orden social y profe- 
sioriaí. con dos escalas: una. superior o de mh'ndo, y otra, 
subalterna o de ejecución, perfectamente compenetrada con 
la anterior y a ella subordinada: ambas con) pronaración Su
ficiente padal Henar lois múltiples y varios cometidos de una 
morfema Policía. , , ,

Asimismo, como instrumento vigilante y represivo de tipa 
permanent*. 1a fuerza que ha de llamarse en adelante Po
licía Armada, nutrirla por acuella parte ne los Cuerpios de 
Seguridad y Aüa.lto que. sufrida y heroicamente, han demos-

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley da 
3 de noviembre de 1887).

»m*íí5ÍSü6ii i i milün 11 1 -hFn  Tf

tradb su lealtad política al Movimiento, y por los comlia- 
tientes ya reclutados, que se seleccionaron entre los mrjbres 
de la guerra de liberación.

Para dotar plenamente a estos organismos del espíritu po
lítico que lainima 1a Revolución Nacional - Sindicalista se 
hace preciso llevar hacia ellos savia nueva, dar^o entrada 
en esta ocasión inicial a aquellos que aporten el entusiasmo 
de las gloriosas victorih<s ganadas y a los que, por sus ser
vicios eminentes en los tiem(pos precursores y durante 1a 
guerra, probaren su inquebrantable adhicsióní; éstos, debida- 
.mefite escogidos por e1 Mando, traerán el fervor político que 
se propugna. Completando convenientemente los cuadros d," 
tos actuales funcionarios cuya competencih) profesional y la
boriosidad sean reconocidas.

Así podrá 1á nueva Policía española llevar a cabo la vi
gilancia permanente y totbil, indispensable para 1a vida de 1a 
nación, que en tos Estados totalitarios so logre merced a 
una acertada C'-mbinacióni de técnica perfecta V de lealtad 
ene nermifa li clasificación adecuaida en sus actividades y 
dé vida h 1a Policía política, como órgánb más eficiente para 
la defensa de! Estado.

Consecuencia inefispensablc de esta reforma ha de ser un 
acrecentado espíritu profesional y de disciplirh en estos 

_ Cuerpos, con up máximo sentido de responsabilidad y’ sa- 
, crificio. ya que con ello ha de lograrse la seguridad en ti 
. ejecución de cuanto e! Gobierno disponga y 1a salvaguardia 

¡ constante del régimen y de los intereses de Kaj Patria.
En su virtud, dispongo:

■' Artículo l* Los Servicios de Vigilancia y Seguridad de! 
' Estado quedan integúado^: -

"T* Primero. Por e! Cuerpo General de Policía v e! Cuerno
1 de Policía Armadbi y de Tráfico, ambos deinendientes direc- 

* tamente de 1a Dirección -General Ide Seguridad, a cinto fin
’ 1 se r.-'orgai’íizfiri tos que prestaban tos de Investigación y Vi

, gilancia. Seguridad y Asalto y Vigilantes de Caminos, que 
1 se sustituyen por tos de las denominaciones anteriormente 

indicadas.
Segando. Por e! Instituto de 1a Guardia Civil, que se 

: rigi* por su legislación especial; y
Tercerb. Por 1a Milicia del Pbrtido.

- 
1 

__________ _ ________________________________________________ —_______-
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Serán asinósmo elemenltos auxiliares de los Servicios 
mencionados los Guardias municipales, Vigilantes nocturnos, 
Guardas forestales y jurados, y demás personal a' que se 
atribuye esta funcióñ, todos lüs cuales qooperfetrán a la de
fensa del orden y de la seguridad general, con) sujeción a 
las disposiciones legales y a las circulares y bandos de la 
Dirección General de Seguridad y de los Gobernadores ci
viles.

Cuerpo General de Policía.

Artículo 2* El Cuerpo General de Policía tendrá como 
misión la informacióni, irwstigación y vigilancia, organi
zándose en dos escalas: ¡una superior o 'de m)ando y 
subalterna o de ejecución, con las categorías siguientes: 
Comisarios Jefes y Comisarios de primera, segunda y terce
ra, la primera, e Inspectores de primera y segunda y Agen(- 
tes de primera, segunda y tercera, la segunda.

Artículo 3.a A las categorías correspondientes a la esca- ■ 
1a superior pbsarán a pertenecer los actuales funcionarios de 
la técnica del Cuerpo de Investigación v Vigilancia que ha- 
yanl alcanzado la de Comisario en cualquiera de sus clases 
y reúnan liáis dondiciones profesionales, físicas y morales que 
j'e determínen, además de «»er de 'indudable adhesión a la 
Causa nacional. • ■

Artículo 4." En lo sucesivo sólo podrán pasar a 1a cate
goría de Comisario de tercera de 1a esnaila superior los fun- 
cindarios de 1a subalterna que aprueben el reglamentario 
plan de estudios, a cuyo efecto habrán de reunlir alguna de 
Jas condiciones siguientes:

Primera. Pertenecer a 1a escala técnica del anterior 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, con 1a categoría de 
Inspector. ,

Segunda. Estar en el primer tercio del escalafón de 1a 
nueva categoría de Inspector de primera de 1a escaía| sub
alterna.

Tercera). Ser licenciado en Derecho con cinco años de 
servicio.

Cuarta.» Haiber alcanzado en e1 Ejercito la cateo-oríai de 
Ofida!, va sea profesional, provisional o de cOm-nlemento, 
con igual tiempo de servicios én e! Cuerpo de Policía.

En la elección para cursar 1os estudios dio capacitación 
que requiere e! ingreso en h Escuela Superior, además de 
poseer alguna de las condiciones antedichas, se tendrá eti 
cuenta 1a io'oneidad. antigüedad y servicios ptrstadhs.

Articulé 5.° A 1os efectos prevenidos en d artículo an
terior, sólo se considerarán como de la escala técnica los 
¿actuales funcionarios de! Cuerno de Investigación v Vigilan
cia en 1as categorías de Tnsipecllor de nrimera y de segunda 
v Agente de primerh de segunda y de tercera, a 1os que 
habrá de reservarse en 1as promociones que se convoquen 
un número de plazas no iniferior a1 50 por 100 hasta su total 
extinción. • *

Artículo 6e Tbdo el persona! de! Cuerno dé Policía en 
"sus dos escalas quedará sujeto, en razón! de! ejercicio nrofe- 

sio*!l. a 1a iurisdicron y Lev especial que se establezca 
Para los delitos y faltas graves que estéb comprendidos en 
la' rrisfra.

Artículo 7." E1 ascenso en las dos esdalas se sujetará 
a turnos de autigüedad! y ekcciórj ireservár|ilose ^ra este 
último en 1a superior una vacante do cadh nos que se den a 
1a antigüedad, v en 1a inferior una de cada tVes, siempre que 
exista personal conl méritos extraordinarios.

Artículo 8.a la edad para 1a iubilación de los funcíona- 
■ ríos del Cuerno General de Policía será a 1os sesenta afios.

Artículo 9.a Una vez ten posesión dé .sus empleos los per
tenecientes a 1a escala superior de Policía, sólo, podrán ser 
desprovistos de ellos previo expediente gu'h'-rnativo, que re
solverá el Ministro de la Gobernación, con recurso ante el 
Consejo dé Ministros.

Artículo 10. La escala subalterna del Cuerpo General de 
Policía, subordinaba a 1a sutperiftr, y cuyo cometido funda- . 
merZa! será la ejecución de Tai labor directiva, quedará cons
tituida en 1a siguiente forma:

Primero. Por los funcionarios actuales de 1a escala téc
nica que no ingresen de momento en, la superior por no 
haber alcanzado la categoría de Comisario.

Segundo. Con tel personal auxiliar existente en el Cuer
po de Investigación y Vigilancia (Auxiliares' de oficinas mas

culinos, Agentes auxiliares dé tercera y Agentes coi^óuc- 
tores), mr?diante Bal oportuna selección, basada en análogos 
principios a los que el ¡artículo 3.a estáblece.

Tercero. Con los actuales Agentes auxiliares interinos 
que sean confirmados én sus cargos, a tenor de lo qu*- pos
teriormente se dispone.

Artículo 11. La selección para entrar en la escala sub- 
lalterna de Policía, en lo sucesivo ste hará : "

a) Entre Oficiales provisionales o de complemento.
b) Entre militantes de Ealange Española Tradicionalista 

1y de las J. O. N. S. en los que concurran méritos de gue
rra o políticos que el Miando, en cadia caso, apreda|rá, su
friendo una prue1>a de cultura genera! si nio poseyeran el título 
de Bachiller.

c) Persona! que posea el título de Bachiller.
d) Sargentos del Ejército y persona! de la Policía Ar

mada y Guardia Civil con más de dos años de servicio en 
tus respectivos Cuerpos, los que asimismo sufrirán Tai prue
ba dé cultura general a que se refiere el apartado b) de este 
artículo. ' .

Obtenido el ingreso, todos habrán de seguir el plan de es
tudios que se determiné.

Artículo 12. Por lo que respecta a 1a escala subalterna, 
frli ^Director general i'ie ¡SéguridEjd pendra la ffafcultlaidi de. 
desproveer a los funcionarios de 1a misma tic pus ¡cargo*;, 
mediante expediente sumario que ¡él resolverá, con recurso 
aqte el Ministro de la Gobernación, siempre en razón de su 
conducta públidai o privada o por antecedentes sociales, po
líticos o profesionales que así lo aconsejen.

Artículo 13. Con motivo de 1a actual reorganización, los 
Comisarios que no fuesen (admitidos en la escala superior 
serán jubilados, previo, alxmo de cinco 'años de servicio. E1 
resto de los funcionarios de 1a escala técnica que no 1o- 
grenl ingresar en ella, al hacer uso dé! derecho establecido 
en la condición primera de! artículo 4.a. serán igualmente ' 
jubilados, abonándoseles diez años, pudiendo optar pbr 1a 
continuación en 1a escala sidialtéma hasta cumplir 1a "dad 
que ahora se establece piara sú jubilación, si e! Matido lo 
estima procedente. A unos y otros este aliéno sólo podrá 
hacerse si 1a causa dé no ser admitidos no es por desafección, 
en cuyo ¿aso serán igualmente jubilados, sin que puedan ha- 
6er uso' de 1ti1 dlerecho.

Artículo 14. E1 persona! comprendido en, e! apartado 
segundo dé! artículo 10 que no consiga ingresar en 1a es
cala subalterna quecTará a extinguir, a, excepción de 1os 
Agentes auxiliares conductores no laJdimtidks. que pasarán, 
a denender drí Parque Móvil de los Ministerios Cívi1e.< 
Vigilancia y Seguridad, donde Conservarán sus actuales de-, 
reohos económicos.

Artículo 15. Para poder-optar a! derecho establecido en / 
el apartado tercero de! ejrtícúlo 10 será dohdiciór^ precisa 
haber obténidb el nombramiento de Auxiliar interino me
díante pruebla de aptitud.

Policía Armada y de Tráfico.
Artículo 16. E1 Cuerpo de Píolicíai Armada y de Trá

fico, con misión de vigilancia total y iperniamente, así' como 
do represión cuando fuere necesario, quedará constituido 
en 1a siguiente forma;

Primereo. Por las clases e individuos, ya depurados, del 
de Seguridad y Asalto.

Segundo. Por Jos Jefes de gruño y Vigilantes de caminos 
del Cuerpo de este nombre, en las mismas condiciones.

Tercero. Por el personal últimamente seleccionado en 1a 
convocatoria de! Ministerio de 1a Gobernación de 15 de 
peptiembre de 19.39.

Artículo 17. Los Sargentas y 'Cabos, tanto de Policía Ar
mada como de .Tráfico, que en plantillas se fijen, constitui
rán escalafones separados por especialidad y categoría.

Artículo 18. E1 Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico 
tendrá carácter y organización eminentemente militar, y 
b u s componentes quedan sujetos en todo al Código Castrense, 
por lo que los' insultos de obra o actios de violencia reali
zados contra este personé.! en el desempeño de sus funciones 
o con motivo de ellas se considerará comb insulto a fuerza 
armada.

Artículo 19. Su mando, en una parte, será ejercido por 
Jefes y Oficiales del Ejército, y en otra, por los procedentes 
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del Cuerpo de Policía Armada, don arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 21. Los primeros prestirán su servado en 
comisión, en las condiciones y circunistancias que determina 
el Decreto de 25 de enero último.

Artículo 20. La recluta para ingreso en dicho Cuerpo se 
hará a través de la Escuela corresix)ndienfe, mediante el 
examen o prueba de suficiencia que se establezcan, entre los 
solicitoiites que reúnan las condiciones que se fijen, siempre 
que hayan prestado servicio en las filas del Ejército o Mi
licias d'el Partido durante un plazó no inferior a un año.

El régimen de ascensos en la Policía Armiada y de Trá
fico será por examen y méritos de [Policía a Cabo, y por 
antigüecíati y elección, previa prueba de aptitud, desde este 
último empleo a los de Sargento y Brigada.

Por el sistema de elecciórt i*xírá reservarse hasta 1a ter
cera parte de vacantes, debiendo concurrir el requisito de 
estar en el primer tercio de la escala para ser elegido.

Artículo 21. Los que se hallen en posesión del empleo de 
Argento o Brigada tendrán derecho, si lo desean, a cubrir 
el jO por 100 de las vacantes de Alférez de dicho Cuerpo, 
don la condiciónl dé estar en e! primer tercio del escalafón 
de su clase y obtener o! ingreso en la Escuela de Oficiales a 
que se hace referencia en el artículo 26, cursando' después 
un plan de estudios de perfeccionamiento qué. una vez apro- 
f-btlo, dará derecho al ascenso, por a^igüedad, a los empleos 
de Teniente y Capitán en la proporción ya citada.

TJas clases procedentes de Tráfico, que obtengan e! ascenso 
n Oficial por este procedimiento, podrán prestar indistinta
mente sus servicios tanto en 1a Policía Armada como en 1a 
especial i Ayl do su procedencia.

Artículo 22. El •personal de Policía Armada y de Tráfico 
se retirará, con arreglo a su empleo militar, en las catego- 
rjafs de Oficia!: y las clases e individúos. a la que determina 
y con los. beneficios donsignados en el artículo 11 de la Ley 
de 15 ríe marzo <fe 194O,j>ara los de 1a Guardia Civil.

Artículo 23. Los Vigilantes de Caminos que automática- 
menlté queden convertidos en Policías de Tráfico conserva
rán sus actuales derechos económicbs en tanto no se les apli
quen otros superiores, a 1o que podrán optar, en su caso.

Artículo 24.» Tos Jefes de grimo del Cuerpo de Vigilantes 
de Caminos podrán ser confirmados en el empleo de Cabo de 
1a Policía de la especialidad de Tráfico por elección! del 
Mando. Tos que no 1o fueren causarán H^ia definitiva, que
dando afectos al Ministerio de Obras Públicas,, que los des
tinará a 1a misión que estime conveniente, sin que conser
ven núngún derecho en relación cón el Cuerpo de proceden
cia, pero sin pérdida alguna de los económicos que disfruten.

Artículo 25. T^>s Cabos y Policías Armados .podrán cau4ar 
baja por su conducta o antecedentes, en análogas circunstan
cias a las que para la esdala subalterna die Policía se con
signan en el artículo 12. Lios Suboficiales y Sargentos ten
drán derecho a recurrir ante el Ministro de la Gobernación 
en caso, de separación. .

Escuelas.
Artículo 26. Para la preparación de los Cuerpos se crea- 

rái< dos escuelas, una denominada Escuela Superior de Po
licía, en la que recibirán instrucción los que en i lo sucesivo 
pretendan, pertenecer a 1a escala superior, y otra titulada 
Escuela General de Policía, que instruirá a los que hayan de 
integitur la suibalternla y el Cuerpo de Policía Annada, su!b- 
dividiéndóse a este fifi en dos secciones: una de Investigación 
y iotra Militar.

En esta última se instruirá también a las clases de Poli- 
pía Armada y de Tráfico que aspiren a! empleo de Oficial, 
cuando reúnan las condiciones que el artículo 21 establece.

Disposiciones 'transitorias. •
Primera, A partir de la publicación de la presente Ley, 

y hasta taiilto no se efectúe la reorganización, no se llevará 
a cabo ninguna propuesta de ascenso en el Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia.

Segunda. Por el Ministerio de Hacienda, se habilitarán los 
créditos precisos para subvenir a las necesidades que se im- 
plantan( en la presente Ley, y por el de la Go.bernación se 
dictarán las disposiciones pertinentes para el desarrollo de 
la misma.

Disposición final.
Quedan derogados cuantas Leyes, Decretos, Reglanaentos

0 disposiciones se opongan en todo o en parte a lo que an
teriormente se ordena.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a 
8 de marzo de 1941. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 98, 
de feoha 8 de abril de 1941).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDBN

Creando el Consejo Nacional de la Música y determinando 
personas que lo integran y atribuciones del mismo.

limo. Sr.: Creada la Comisaría General de la Música, ha 
desarrollado tan brillante labor que conviene darle una de
finitiva estructura que le permita continuar y acrecer éxitos 
tan destacados como los conseguidos con la organización de 
la Orquesta Nacional, en vísperas de inmediata y definitiva 
> nstitución. v de la Agrupación d" Música de Cámara, en
tidades que desde el primer momento consiguieron preemi
nente lugar entre las organizaciones musicales españolas. 

.Para ello, se estima conveniente transformar la Cordisaríhl 
de la Música en un. organismo que, dedicado» tu! elevado es
tudio sustantivo de los problemas musicales en España, se 
fcíeymtienda del objetivo de la realización, función que queda 
vinculada en unh Comisaría limitíaida en número.

En virtud de lo anterior, este Ministerio ha dispuesto:
í.*' 6e crea el Consejo Nacional de la Música, dentro 

de la Dirección General de Bellas Artes, para estudiar y 
proponer resoluciones a [ésta sobre todo lo referente a la edu
cación y cultura musical de nuestra Patrial y, en general, 
sobre todos los posibles aspectos de la vida musical.

2 .f, El Conejo Nacional de 1a Música estará integrado 
por el Reverendo Padre Nemesio Otaño, S. J., quien asu
mirá la Presidencia; Vodales: D. José Cubiles, D. Víctor 
Espinos, D. Facundo de la Viña, D. Jesús Guridi, D. An
tonio Tovar, D. José Roda y /?1 Sr. Marqués de B’olarque. 
Será Secretario del Gqn^ejo el Comisario general de 1a Mú
sica. .

3 .* La Comisaría General de la Miúsica queda constituida 
por un Comisario y un Secretiario técnico, desempeñando d 
primer cargo D. Joaquín Turina1, y. el de Secretario, don 
Federico Sopeña. ..

4 .e Será, de competencia de la Comisaría Gf2nera1 de la 
Músida la ejecución, en la parte técnica, de las iniciativas 
del Consejo aprobadas por 1a Superioridad, de cuantos asumí- 
tos técnicos de orden musical le sean /encomendados por la 
Dirección General de Bellas Artes, de quien directamente 
dependerá, y de todo lo que se refiera a la vida, organización» 
y desenvolvimiento de la Orquesta Nacional y de la Agru
pación de Música de Cámara.

Dios guarde a V. I. muclios años.
Madrid. 3 de abril ¡de 1941. — Ibáñez Martín, 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
(Del “Boletín Oficial del Estádo” núm. 98., 

de fecha 8 de abril de 1941).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo

DIRECCION GENERAL DE PREVISION 
Normas para (a distribución de los premios a las familias 

numerosas.
En uso de la facultad conferida en la Orden de este De

partamento, de fecha 19 de marzo próximo pasado,
Esta Dirección General ha acordado que Hat distribución 

de los premios establecidos para recompensar a las familias 
numerosas, por Decreto de 22 de febrero de 1940, se i cálice 
de acuerdo con las siguientes normas:
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1 ." Ua( convocatoria para la concesión de premios en 
metálico a las familias más numerosas se efectuará en' años 
sucesivos por la Caja Nacional (fe Subsidios Familiares, 
durante el mes de diciembre. I : f ' / 1 j i /
, .Las Djelegaciones provinciales de lia) iCaja Nacional fi
jarán en los tablones de anuncios de sus oficinas dicha con
vocatoria y procederán a su mayor difusión por los medios ' / 
más convenientes en cada localidad.

2 .a En la convodatoria del concurso se fijará la cuantía 
de los premios a cono-xfer y los requisitos indispensables 
para optar a ellos.

3 .“ ¡Los premios a otorgaY en cada aJi^ialidh<Í son los 
siguientes:

a ) Uno nacional, de 5.000 pesetas», para el matrinionio 
español que mayor número de hijos haya tenido.

b ) Cincuenta premios de 1.000 pesetas, que se titorgará 
uno en cada provincia, al matrimonio español, con/ domi
cilio en ella, que haya tenido mayor número de hijos.

c ) Uno de 5.000 pesetas para el matrimonio español que . 
cOnsen-e mayor número de hijos vivos el día l.° del año 
a que el premio corresponda: y ■ •

d ) Cincuenta premios de 1.000 pesetas cada uno al ma
trimonio español que tenga en l.° de eneró del año en qu* 
el concurso se celebre ma|yor número de hijos vivos.

4 .a |Las solicitudes a los premios de natalidad for
mularán en papel común, con arreglo al modelo facilitado 
por la Caja Nacional y sus Delegaciones, e irán suscritas 
jpor el padre, y. en su defecto, por la mp^tre, consignándose 
en ellas: nombre y apellidos de ambos, casó de haber falle
cido alguno de ellos: la fecha en que éste se hubiera- pro
ducido, edad, domicilio, nombre de los hijos, día de su na- 
cinncnto, si están vivos o han fallecido, y demás circuí:^* 
tancias que estimen de interés alegfiir a los efectos de las , 
referencias que se consignan en el artículo 8.° de la Orden, 
de 19 de marzo de 1941.

5 .a Dichas solicitudes deberán preseiAarsie en las Dele
gaciones Provinciales de la Caja Nacional correspondiente 
al lugar de residencié habitual del solicitante, desde el día 
en que aparezca la convocatoria hasta el últimó hábil del 
jBies de enero siguiente, y dei^tro de las horas de qficiiia.

6 ." ¡Para cursar la petición no se exigirá por las De
legaciones de lai Caja Nacional de Subsidios Familiares 
la presentación de documentos justificativos de las alega- 
gaciones efectuadas.

7 .a Ünicanymjte seránl rechazadas las solicitudes que se 
presenten fuera de plazo y las que hayan sidb formulaflas 
para optar a los premios referidos en los apartados c) y d) 
del artículo 2.° de 1a Ordfep de 19- de marzo por matrimo
nios que no hubiesen tenido un hijo en él laño anterjoti 'p. 
que el premio corresponda.

■ 8.a Termrn^fo- el plazio de admisión, las Delegaciones de 
la Caja Nacional clasificarán 1as solicitudes présentiadhs y 
las remitirán a la Dirección de ésta dentro de los cinco días 
siguientes.

9 .a Examinadlas por la Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares las distintas peticiones,, elevarán a esta Dirección 
Genleral propuesta para 1a distribución de los premios, din- 
tro de los dii'.z días siguientes é fecha d|e recepción de " 
los documentos, atympañando los antecedentes relativos a 
lindos los concursantes de cadá provincia, con igual número 
(de hijos que los propuestos para pYemios.

10 . Las propuestas de la 'Caja Nacionted y las resolucio
nes de adjudicación de pnemios se efectuarán apreciain|r|o en 
conjunto' discrecionalmentc, eni los castas de igual número de 
hijos, lasxsiguientes circunstancias para determinar la prefe
rencia :

El mayor número de hijos que vivap en el hogh/r con
yuga!. . •

La circunstancia de hallarse algunfo de los hijos inválido.
Ser el padre subsidiado del régimen obligatorio de subsi

dios familiares, y tener a su cargo mayor número de bene
ficiarios.

El hecho de que algudo de l'os hijos haya muerto por la 
Patria.

)EL menor número de años dh los padres. , , , 
El jornal o sueldo inferior del cabeza de familia.
11 .a La D'irección General de Previsión resolverá el con

curso, adjudicancjo los premfios con carácter» 'provasiorfal 

a reserva de lév justificación por los, beneficiarios de las cir
cunstancias alegadas en su declaración.

Asimismo^ señalará para el caso de que dicha justificación 
no se efectúe los concursantes que dcbanl sustituir al '.ad
judicatario provisional. z

12 .* Transcurrido el plazo que se .fija en la norma si- 
¡guiente sm que los beneficiarios aporren la documenjtación 
debida para acreditar las circunstancias alegadas en las so
licitudes quedarán sin efecto las adjudicaciones, y las Dele
gaciones Provinciales notificarán al solicitante que ocupe el 
número preferente en la lista de sustitutos formada por la 
Dirección General, 1a concesión del premio, con las" mismas 
reservas de necesidad de presentar la documentación corres-' 
pondiente.

13 / Dais Delegaciones Provinciales de la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares notificarán a los beneficiarios con
dicionales 1a rcsoluciónii recaída, expresando la documenta- 
ciónl que deben presentar para acreditar las circunstancias 
alegadas rn sus instancias y fijándoles para ello un plazo, 
pon apercibimiento de -que transcurrido éste sin justificación 
«mediará sin efecto la adjudicación. El plazo aludido no po
drá exceder del 10 de marzo. • x

14 .a I-a entrega, de los premios se verificará en toda Es- 
ipaña el diía 19 de marzo de cada año, festividad de San Jo- 

por medio de acto solemmle en las respectivas provincias.
15 .a Se verificará en Madrid la entrega de los premios 

de carácter naciontajl, en igual fecha.

Disposición tixinsUorio.
La tramitación del concurso convocado para el año actual 

por Orden mirlisterial de 19 de marzo próximo pastadlo se 
efectuará ajustando los plazos a la fecha señalada en la dis
posición transitoria de dichtai Orden. I-a entrega solemne de 
los premios de esta, anualidad tendrá lugar el día 16 de julio 
próximo. . . ,

Lo que participo a V. S. -para su conocimiento y (lemas 
efectos. _ ■

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febril de 1941. — El Director general, Fer- 

rhndo Camacho. , , ,
Sr. Director de la Caja Nacional de Subsidios Familiares.

(Del “Boletín Oficial de! Estado” núm. 98, 
de fecha 8 de abril de 1941).

SECCION SEGUNDA
. Núm. 1.839 .

- Gobierno Civil de la provincia* 
de Zaragoza

‘ r । • z ‘ - " ---------
PENSION DE JUBILACION 

Circular
El limo. Sr. Director general de Administración 

Local, con fecha 31 de marzo próximo pasado, me di
ce lo siguiente: .

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Sádaba con motivo de la jubilación 
solicitada por el Farmacéutico D. Valentín Muruzábal 
Gambarte, remitido a este Ministerio al efecto de prac
ticar el prorrateo preceptuado por el art. 46 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924;
.-Resultando que el mencionado señor Muruzábal 

Gambarte ha prestado servicio por espacio de más de 
veintitrés años y menos de treinta y cinco en los Ayun
tamientos de Castiliscar, Layana y Sádába, habiendo 
disfrutado como mayor sueldo el de 2.6C0‘16 pesetas 
durante más de dos años;
p Considerando que el Ayuntamiento de Sádaba, a la 
vista del expediente y teniendo ’ en cuenta lo dis
puesto en los arts. 44 y siguientes del referido Re
glamento, acordó conceder la jubilación solicitada con 
el haber anual de las tres, quintas partes del expresado 
mayor sueldo,

Esta Dicción General ha efectuado el oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual los citados Ayuntamien

M.C.D. 2022



DE EA PROVINCIA DE ZARAGOZA 649

tos contribuirán al pago de la pensión con las siguien
tes cantidades mensuales: Castiliscar, 20'75 pesetas; 
Layana, 9'95 pesetas; Sádaba, 99'80 pesetas, cuyo to
tal de 130'50 pesetas, dozava parte de la pensión 
anual concedida, que importa 1.566'09 pesetas; abona
rá íntegra y puntualmente el Ayuntamiento de Sádaba, 
recaudando de los otros para reintegrarse, conforme 
dispone el citado art. 46, las cuotas que les correspon
de abonar».

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ial  
para general conQcimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas, a sus efectos.

Zaragoza, 14 de abril de 1941.
. El Gobernador civil, .

Francisco Sáenz de Tejada
* * * •

Núm. 1.873
JUBILACION DE FUNCIONARIOS

Circular
El limo. Sr. Director general de Administración Lo

cal, con fecha 31 de marzo último, me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego con motivo 
de la jubilación solicitada por el Secretario de la Cor
poración, D. Santiago Borobio Hernández, remitido a 
este Ministerio al efecto de practicar el prorrateo pre
ceptuado por el art. 46 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924;

Resultando que el mencionado Sr. Borobio Hernán
dez ha prestado servicios por espacio de niás treinta y 
cinco años en los Ayuntamientos de Calzayo (Soria), 
Mazaterón (Soria), Zayas de Torre (Soria), Contamina 
y Santa Eulalia de GállegO, de esa provincia, habien
do disfrutado como mayor sueldo el de 4.000 pesetas 
anuales, durante más de dos años;

Considerando que el Ayuntamiento de Santa Eulalia 
de Gállego, a la vista del expediente y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los arts. 44 y siguientes del re
ferido Reglamento, acordó conceder la jubilación soli
citada, con el "haber pasivo anual de 3.200 pesetas.

Esta Dirección General ha efectuado el oportuno pro
rrateo, con arreglo al cual los citados Ayuntamientos 
contribuirán al pago de la expresada pensión con las 
siguientes cantidades mensualmente: Calzayo, 4'15 pe
setas; Mazaterón, 15'60 pesetas; Zayas de Torre, 20 
pesetas; Contamina, 40'05 pesetas, y Santa Eulalia de 
(jállego, 186'85 pesetas; cuyo total de 266'66 pesetas, 
dozava parte de la pensión anual concedida, abonará, 
íntegra y puntualmente el Ayuntamiento de Santa Eu
lalia de Gállego, recaudando de los otros para reinte
grarse, conforme dispone el citado art. 45, las cantida
des que les corresponde abonar».

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ial  
para general conocimiento y exacto cumplimiento de 
¡o dispuesto por parte de las Corporaciones intere
sadas.

Zaragoza, 15 de abril de 1941.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

OfiCCION QUINTA
Núm. 1.862

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Fernando Villar la instala
ción y funcionamiento de tres motores eléctricos, dos 
de 2 HP. y uno de 1 HP., en su establecimiento sito en 
Terraza Torrero, núm. 23, bajos, con destino a su in

dustria de metalistería, se abre información por plazo 
de diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y demás efectos.

Zaragoza, 14 de-abril de 1941.—El Alcalde, Juan Jo
sé Rivas.

SECCION SEX"- *
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar coti, toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m rt término municipal; advirtiendo a cuantos 
,io io verifiquen se les considerará conformes con 
los satos1 obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.792.—Fabara
1.824.-Ricla
1.826.-Malón
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de ios que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquello» las reclama
ciones que estimen convenientes.

Apéndice al amillamiento
1.821.—Malanquilla
1.827.—Chodes
1.834. —Vera de Moncayo
1.837.-Vierlas
1.838. —Bisimbre

Cuentas municipales
1.835. —Abanto ■ •

Expedientes de habilitación de créditos 
1.793. —Cabañas de Ebro 
1.821. —Malanquilla

Expedientes de suplementos de crédito
1.836. —Torrehermosa

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y 
acreedores

1.794. —Mara
1.795. —Pedrola ,
1.821. —Malanquilla
1.835. —Abanto 
1.836. —Torrehermosa

Repartimiento general de utilidades
1.821. —Malanquilla
1.834. —Vera de Moncayo

Recuento general de ganadería
1 823.—Carenas
1.833. —Malpica de Arba
1.834. —Vera de Moncayo

♦ ♦ ♦ j

__________________________________ :__________
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CABAÑAS DE EBRD Núm. 1.369

D. Sebastián Aznar Cuartero, Secretario del Ayunta
miento de Cabañas de Ebro;
Certifico: Que este Ayuntamiento, en sesión ordina

ria del día 15 del corriente, acordó por unanimidad la 
construcción de un camino que, partiendo del camino 
de Alagón, termine en la estación del ferrocarril de es
te pueblo, con el fin de evitar la incomunicación en 
que se halla la localidad durante las grandes avenidas 
del río Ebro y ante el peligro de que dicho río inutilice 
el camino actualmente existente, bajo las normas si
guientes:

1 .a El camino a construir será en una recta de 800 
metros de longitud, que es la distancia que separa el 
pueblo de la estación férrea, por 8 metros de anchura, 
incluidas cunetas.

2 .a Las obras a ejecutar se rea'izarán mediante la 
prestación personal y de transportes, en la forma auto
rizada por las Leyes vigentes.

3 .a El valor de los materiales de construcción y 
trabajos de albañilería que sea preciso invertir serán 
costeados con fondos municipales.

4 .a El importe de los terrenos de propiedad priva
da que sea necesario ocupar serán satisfechos también 
con fondos municipales, a razón de una peseta por 
metro cuadrado el regadío y de 40 céntimos de peseta, 
también el metro cuadrado, el terreno secano.

5 .a Las obras que se proyecta realizar serán eje
cutadas por administración directa.

6 .a Dada la necesidad imprescindible que para el 
vecindario representa el proyecto del camino referido, 
procede la declaración de utilidad pública de estas 
obras y la necesidad de la ocupación de los terrenos 
que las mismas exija.

7 .a A tal efecto, se abre información pública sobre 
la necesidad y conveniencia de la construcción del 
camino proyectado, para que las personas que lo 
estimen conveniente, o se crean perjudicadas en sus 
intereses, concurran a ella por escrito, fundado y razo
nado, durante el plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al en que este anuncio sea publicado 
en el Bo l et ín Of ic ial  de esta provincia

Y para que conste y surta los efectos reglamentarios 
expido la presente, visada por el señor Alcalde, en Ca
bañas de Ebro a 17 de marzo de 1941.—Sebastián Az
nar.—V.° B.°: El Alcalde, M. Sancho.

FAYON Núm. 1.868
Hallándose vacante-la plaza de Alguacil-voz pública 

de este Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 
2.190 pesetas, más derechos de pregón, se saca a con
curso por el plazo de treinta días a contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia i .

Las solicitudes deberán presentarse en esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas y documentadas, guardándo
se el orden preferente en vigencia para su resolución, 
desestimándose las que no reúnan los requisitos legales.

Fayón, 14 de abril de 1941.—El Alcalde, (¡legible).

FUENTES DE EBRO ■ Núm. 1.871
Por dimisión/voluntaria del que interinamente la 

venía desempeñando, se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, dotada coh el haber 
anual de 5.500 pesetas, pagaderas por meses vencidos.

Para su provisión con carácter interino se abre con
curso, debiendo dirigir los solicitantes las instancias a 
la Alcaldía durante el plazo de treinta días hábiles, 
significándose que deberán pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios y acompañar a la instancia los certifica
dos que acrediten su buena conducta y los de ad
hesión al glorioso Movimiento nacional.

Fuentes de Ebro, 18de marzo de 1941.—El Alcalde, 
José Ferrer.

MONTON ■ Núm. 1.844
Hallándose vacante la plaza de Guarda municipal de 

campo de este término, se anuncia a concurso para su 
provisión en propiedad, por término de treinta días, con 
el haber anual de 1.825 pesetas.

Para la designación de dicho cargo se seguirá el or
den de prelación que determina la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre de 1939, y, en ca
so de no presentarse ninguna solicitud por parte de los 
que se hallen comprendidos en los casos de preferen
cia a que alude dicha Orden, se amplía la facultad de 
poder solicitarlo a individuos libres, sin méritos de 
guerra, que reúnan las demás condiciones reglamen
tarias. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía, acompañadas de los do
cumentos que acrediten conocimientos de instrucción 
primaria, el concepto de preferencia que en su favor 
aleguen, certificados de antecedentes penales y de 
buena conducta y adhesión al glorioso Movimiento na
cional, dentro del plazo señalado, pasado el cual se 
proveerá. . •

Montón, 12 de abril de 1941.—El Alcalde, Fidel Ba- 
selga.

SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 1.870
Por jubilación forzosa del qué la'desempeñaba, fun

dada en la edad, se halla vacante el cargo de Secretario 
de este Ayuntamiento, y para su provisión interina se 

"anuncia vacante por término de quince días dicha pla
za con el sueldo anual reglamentario, según la escala 
de sueldos mínimos qne determina el Decreto de 24 de 
febrero último de 3.500 pesetas, pagadas por mensuali
dades vencidas.

Los aspirantes a dicho cargo dirigirán sus instancias 
a esta Alcaldía en el plazo expresado, reintegradas en 
forma, acompañadas de los documentos que acrediten 
pertenecer al Cuerpo, ser adicto al glorioso Movimien
to nacional y buena conducta expedida por la Alcaldía 
de su residencia, pasados los cuales se proveerá.

Santa Eulalia de Gállego, 24 de marzo de 1941.—El 
Alcalde, Antonio Pérez.

TARAZONA Num. 1.841
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento anunciar 

■la subasta entre vecinos y forasteros para la adjudica
ción de un aprovechamiento extraordinario de pastos 
del monte «Dehesa del Mo.ncayo», de este término 
municipal, para 500 cabezas de ganado vacuno mayor, 
durante el tiempo que resta del presente año forestal 
(o sea desde el día de la adjudicación definitiva hasta 
el 30 de septiembre de 1941), se hace público para 
que los interesados puedan presentar sus proposicio
nes en pliego cerrado y reintegradas con póliza del 
Estado de 4*50 pesetas y timbre municipal de 0‘50 pe
setas, en la Secretaría municipal, durante el plazo de 
veinte días hábiles y horas de nueve a doce, que em
pezarán a contarse desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Para tomar parte en la subasta se presentará por se
parado de la proposición el resguardo acreditativo del 
depósito del 10 por 1Q0 del tipo de subasta, que im
porta 12.500 pesetas, cuya suma de 1.250 pesetas que
dará depositada en calidad de fianza.

, La subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial, al 
día siguiente de finalizarse el plazo para la presenta
ción de pliegos, bajo la presidencia del señor Alcalde 
y del Presidente de la Comisión de Montes, a las do
ce horas.

El rematante abonará, además del importe del rema
te, los derechos de entrega y reconocimiento final de 
los aprovechamientos, .derechos reales, impuestos es
tableció* y que puedan establecerse por razón de 

—

* \

_______ -
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este contrato, así como el importe de los anuncios ofi
ciales de esta subasta, antes de entrar en su disfrute.

Los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento, facultándose al Letrado 
D. Constancio Núñez para el bastanteo de poderes.

Tarazona, 12 de abril de 1941.—El Alcalde, Félix 
Ilarri.—El Secretario, Constancio Núñez.

Modelo de proposición
D.. , vecino de........, habitante en la calle de........, 

núm....... , bien enterado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa al aprovechamiento de 
los pastos en el monte «Dehesa del Moncayo» por el 
tiempo que resta del presente año forestal 1940-41, se 
compromete a satisfacer por dicho aprovechamiento la 
cantidad de........pesetas (en letra).

(Fecha y firma)

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 1.856
Durante los días 22, 23 y 24 del actual mes se co

brará en el salón del Ayuntamiento, en período volun
tario, el primer semestre del repartimiento general de 
utilidades del año 1940.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de contribuyentes vecinos y forasteros.

Villarroya de la Sierra, 12 de abril de 1941.—El Al
calde, Juan Antonio Caballero.

WMINISTOCIÓN DE
—

Núm. 1.731

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABÍLIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez civil especial de respon
sabilidades políticas de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en cunipli- 

1 miento de lo ordenado en las piezas separadas para la 
efectividad de la sanción económica impuesta por este 
Tribunal Regional a los individuos cuyo nombre y ve
cindad a continuación se expresan, se hace saber a 
aquellas personas que tengan que hacer efectivo algún , 
derecho sobre los'bienes de dichos sancionados que en 
el improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de|la inserción de este anuncio, deberán 
formular sus reclamaciones ante este Juzgado, en la 
inteligencia que de no verificarlo, cualquiera que sea la 
causa, quedarán decaídos definitivamente de su dere
cho, sin que puedan instar ulterior reclamación contra 
el Estado en ninguna de las jurisdicciones.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime Pérez.

•
Nombres de los inculpados

2.628. —Manuel Aranda Vallespí, Fabara. < 
2.683.—loaquin Gálvez Zuera, Belchite.
2.631. —Francisco Escolano Tomás, Cascante del 

Río.
2.630. —losé Sánchez Martínez, Bezas. 

• 2.632.—Eutiquiano Gutiérrez Mateo, .Cascante del 
Río.

2.649. —Joaquín Sarrato Buil, Coscojuela de So- 
brarbe. .

2.655. —Miguel Salvador Olmos, La Puebla de Al- 
bortón.

2.652. —Manuel Morer Gonzalvo, Sástago. 
2.675. —losé Moles Ripollés, La Cuba.
2.607. —Francisco Ballesteros Anela, Ladrunán. 
2.679. —Miguel Gazulla Vinaja, La Cuba. 
2.606. —Juan José Aznar Temprado, Ladruñán. 
2.605. —Juan losé Ballesteros Aguilar, id. 
2.678. —Manuel Lafuente Ferrer, La Cuba. 
2.677. —Miguel Sanmartín García, id. 
2.676. —Francisco Esteban Fabregat, id. 
2.664. —Inocencio Ferrer Ariño, Alcorisa. 
2.650. —Manuel Espada Gálvez, Bordón. 
2.671 .—Ensebio Muñoz Aguado, Bezas. 
2.674. —Fabián Pérez Martínez, id. 
2.673. —Juan Sánchez Martínez, id. 
2.673. —Florentino-Martínez Izquierdo, id. 
2.7oO. —Eleuterio Lanzueía Montalar, Celia. 
2.629. —Tiburcio Pérez Pérez, Bezas. 
2.670. —Agustín Casino Pérez, id. 
2.641. —Miguel Martín Iranzo, Pitarque. 
2.665. —Pedro losé Pandos Buj, id. 
2.701 .—Elias Alegre Rodríguez, Arcos de las Salinas. 
2^633.—Manuel Alegre Rodríguez, id. 
2'638.—Gaspar Sánchez Rodríguez, id. 
2.620. —José Báguenas Maleas, Villastar. 
2;604.—Francisco Maicas Blasco, id. 
2’644.—Julio Soriano Soriano, Libros.
2X35.—José Giménez Marzo, Cascante del Río. 
2.669. —Marcelino Yagüe Atienza, Villastar. 
2:645.—Manuel Soriano Soriano, Libros.
2643.—Joaquín Alegre Martínez, id. 
2.642. —Jorge Alegre Martínez, id. 
2.684. —Cándido Garcés Naval, Belchite. 
2.685. -Vicente Nogueras Martínez, id. 
2.688. —Manuel Salinas Nogueras, id. 
2.691. —Ildefonso Zafrahed Toledo, id. 
2.686. —Román Naval Martínez, id. 
2.689. —luán Antonio Cubel Zafraned, id. 
2.656.-Vicente Liso Quijada, Plenas. 
2.690. —Santos Artigas Garcés, Belchite. 
2.687. —Miguel Salás López, id. 
2.623. —Pedro Bañera Forner, Fabara. 
2.692. -Gregrorio Morella Córdoba, Belchite. 
2.658. -Pascuala Jerez Tejero, Calatorao. 
2.617. —María Aguilar Muñoz, Mediana. 
2.651. -Cosme Puño Catalán, Sástago. 
2.626. —Isidro Bielsa Bielsa, Fabara.
2.624. —José Benagues Brunet. id.
2.608. —Eugenio-Baiaguer Llop, id.
2.697. -Miguel Albiac Pellisa, id.
2.627. -José Balaguer Carbi, id. 
2.661. —Pascual Más Rufat, Maella.
2.634. —Helios Aranda Campanales, Fabara. 
2.660. —Manuel Ráfales Albiac, Nonaspe.
2.693. —Francisco Brau Seloni, Fabara.
2.698. —Vicente Andrés Andréu, id. 
2.625. - Antonio Bielsa Balaguer, id.
2.699. —Agustín Bielsa Latorre, id.
2.695. —Emilio Ros Ros, id.
2.663. —Francisco Pinós Giraldo, Maella. 
2.694. —losé Claramunt Pelegrín, Fabara. 
2.609. —Vicente Balaguer Mediavilla, id. 
2 611.-Pedro Bañeras Balaguer, id.
2.662.—Inocencia Bondía Guerri, Maella. 
2.622.-Miguel Andréu Arrufi,.Fabara. 
2.648.—Luis Franco Castellano, Caspe. 
2.610. —Gil Balaguer Navarro, Fabara. 
2.696.—Mariano Vives Esteban, id. 
2.682.-Fructuoso Naval Gregorio, Belchite. 
2.681 .—Modesto Lafuente Labordetá, id. 
2.680.—Isidro Maluenda Serrano, id. 
2.615 —Francisco Cativiela Cativiela, Ansó. 
2.653.—Valeriano Pallarás Bernal, Azuera. 
2.657.—José Mosteo Molinero, Calatorao

!
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Núm. 1.806

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se.insertan 
han satisfe^o totalmente la sanción y costas que les 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como 
resultado de Jos expedienta tramitados contra los 
mismos por la responsabilidad política en que se les 
consideró incursos. En consecuencia, los expresados 
tienen recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para general conocimiento, y en es
pecial de los interesados, a fin de que éstos, en el pla
zo de diez días a partir de la publicación de este edic
to, puedan instar cualquier petición en orden a la devo
lución o levantamiento de trabas que pesan sobre sus 
bienes, con la advertencia que transcurrido este plazo 
se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Relación que se cita
2.506.—Saturnino Alonso Gea, Aranda de Moncayo. 
2.505.—Victoriano Alcaine Marín, Aranda de Mon

cayo.
2.283.—María Lavilla Chivo, Aranda de Moncayo. 
2.288.—Bernardino Perales Castro, Villalengua.

, Núm. 1.859

Cédula de citación

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

En virtud de providencia dictada por el señor Juez ci
vil especial de responsabilidades políticas de Zaragoza 
proveyendo a la demanda de tercería de mejor derecho 
promovida por D. José Luis Bregante, en representa
ción del Banco de Aragón, contra el vecino que fué de 
Zaragoza Enrique Rodríguez Mata, se cita a éste, o, 
en su caso, a sus herederos, para que el día 26 del co
rriente y hora de las once de su mañana comparezcan 
en la audiencia de este Juzgado civil (sito en San Mi
guel, 48, l.°) para celebrar el juicio verbal a que se re
fiere la demanda cuya copia queda en esta Secretaría, 
advirtiéndoles que si no compareciesen continuará el 
juicio en su rebeldía sin volver a citarles.

Zaragoza, catorce de abril de mil novecientos cua
renta y uuo.—El Secretario, Jaime Pérez.

Juzgados militares

Núm. 1.861

PADRO SENTIX (Antonio), hijo de Antonio y de 
Mercedes, natural de Brafim (Tarragona), de estado 
soltero, profesión estudiante, de 22 años de edad, de 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, 
barba regular, color sano, frente despejada, aire mar
cial, domiciliado últimamente en Rambla de San Car
los, núm. 55, en Tarragona, procesado por el supues
to delito de deserción, comparecerá ante el Alférez de 
Caballería D. Olegario Rubio López, Juez instructor 
del Regimiento de Caballería Mixto núm. 15, en el tér
mino de diez días (de guarnición el Regimiento en la 
plaza de Zaragoza).

Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos cua
renta y uno.—El Alférez Juez instructor, Olegario Ru
bio López.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.812
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera insían- 
cia de Da roca;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expedien

te de declaración de herederos de D. Ramón Martín 
Hijazo, a instancia de D. Mateo Martín Rubio, como 
representante legal de su esposa, D.a Fermina Visiedo 
Hijazo, solicitando se declare única heredera de don 
Ramón Martín Hijazo, según las normas que éste dis
puso en su testamento, a su tía carnal, hermana de su 
madre, D.‘ Modesta Hijazo Mochales, en cuanto a los 
bienes inmuebles que el causante tuviera a su falleci
miento de procedencia desconocida o granjeados por 
su industria o de otro modo análogo que no fuera de 
origen troncal, y a los bienes troncales procedentes de 
la linea materma, si los hubiere, y por abintestato de 
dicha heredera, D.a Modesta Hijazo, declarar únicos y 
universales herederos de ésta a sus tres hijos Luis-Mi- 
guel, María y Fermina Visiedo Hijazo. Lo que se hace 
saber, y se llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia del mencionado D. Ramón, para 
que comparezcan en este Juzgado a reclamarla dentro 
de treinta días.

Daroca a nueve de abril de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Juan González.—El Secretario judicial, Benito 
Vicente Campillo.

Juzgados municipales . .

Núm. 1.855
JUZGADO NUM. 2

D.- Joaquín Jimeno Martínez, Juez municipal del Juz
gado número 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil' seguido a 

instancia de. D. Julián Rodríguez Miranda, represen
tado por el Procurador D. Tomás Rey, contra la he
rencia yacente o herederos desconocidos de D. Ma
riano Estaún Barroca, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado sentencia con el encabezamiento y parte dis
positiva que dicen como sigue:

«Sentencia*. En Zaragoza a 12 de abril de 1941 .—El 
Sr. D. Joaquín limeño Martínez, Juez municipal del Juz
gado número 2; visto el juicio verbal civil seguido entre 
partes, de una, como demandante, D. Julián Rodríguez 
Miranda, mayor de edad, casado, propietario, de esta 
vecindad, representado por el Procurador D. Tomás 
Rey, y de otra, como demandados, la herencia ya
cente o herederos desconocidos de D. Mariano Estaún 
Barroca, que tuvo su últinio domicilio en esta ciudad, 
sobre pago de pesetas, y

Fallo; Que debo condenar y condeno en rebeldía a 
la herencia yacente de D. Mariano Estaún Barroca o 

/herederos desconocidos del mismo al pago a D. Julián 
Rodríguez Miranda de las 869*80 pesetas reclamadas 
en este juicio, y al de las costas del mismo; ratificando, 
como ratifico, el embargo preventivo que se llevó a 
efecto en bienes de la parte demandada.

Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo. 
—Joaquín Jimeno».

. Y en atención a la rebeldía de la herencia yacente o 
herederos desconocidos de D. Mariano Estaún Barroca 
se publica dicha sentencia por medio del presente edic
to a fin de que les sirva de notificación en forma, pa
rándoles el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecien
tos cuarenta y uno.-Joaquín Jimeno Martínez.—Ante 
mí, losé Iranzo.

TIP. HOGAK PIGNATKXI
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